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dispone que como parte del proceso de reorganización es-
tructural, el titular de un Sector sujeto al Programa Piloto de
Modernización puede establecer, vía Decreto Supremo,
Proyectos Especiales destinados a la ejecución de proyectos
de inversión, precisando el régimen laboral de las personas
que prestarán servicios en dichos proyectos;

Que, en el marco del proceso de modernización de la ges-
tión del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y
Construcción, en su calidad de Programa Piloto de Moderni-
zación, se ha considerado necesario constituir un Proyecto
Especial de carácter temporal, con autonomía técnica, admi-
nistrativa y financiera, que consolide la preparación, gestión,
administración y ejecución de proyectos de inversión en infra-
estructura de transporte departamental, con la finalidad de
maximizar el uso adecuado de los recursos materiales y econó-
micos disponibles, y de esta manera permitir el mejor cumpli-
miento de los objetivos y metas del Sector;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27658,
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, la
Ley Nº 27573, Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2002, la Ley Nº 27209, Ley de Gestión Pre-
supuestaria del Estado y el Decreto Supremo Nº 030-2002-
PCM;

DECRETA:

Artículo 1º.- Créase el Proyecto Especial de Infraes-
tructura de Transporte Departamental - PEITD, de carácter
temporal, con autonomía técnica, administrativa y finan-
ciera, el cual tendrá a su cargo las actividades de prepara-
ción, gestión, administración y ejecución de proyectos de
infraestructura de transporte departamental del Ministerio
de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción.

El mencionado Proyecto Especial constituirá una Uni-
dad Ejecutora dentro del Pliego 015 - Ministerio de Trans-
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción.

Artículo 2º.- Los recursos que demande el Proyecto
Especial de Infraestructura de Transporte Departamental -
PEITD, para el presente Ejercicio Fiscal, se atenderán con
cargo al Presupuesto autorizado por la Ley Nº 27573 - Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2002
para el Pliego 015 - Ministerio de Transportes, Comunica-
ciones, Vivienda y Construcción.

Artículo 3º.- El régimen laboral aplicable al personal
del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte
Departamental - PEITD, será el de la actividad privada.

Artículo 4º.- El Reglamento de Organización y Funcio-
nes del Proyecto Especial a que se contrae el Artículo 1º,
será aprobado por Resolución Ministerial del Titular del
Sector Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construc-
ción, dentro de un plazo de 30 días hábiles contados a
partir de la publicación del presente Decreto Supremo.

Artículo 5º.- Facúltase al Ministerio de Transportes,
Comunicaciones, Vivienda y Construcción a dictar las dis-
posiciones necesarias para el cumplimiento del presente
Decreto Supremo.

Artículo 6º.- Deróguense o déjense en suspenso, se-
gún sea el caso, las disposiciones que se opongan a lo
dispuesto en el presente Decreto Supremo.

Artículo 7º.- El presente Decreto Supremo será refren-
dado por el Ministro de Transportes, Comunicaciones, Vi-
vienda y Construcción.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días
del mes de junio del año dos mil dos.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS CHANG REYES
Ministro de Transportes, Comunicaciones,
Vivienda y Construcción
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Aprueban Texto Único Ordenado del Re-
glamento Nacional de Responsabilidad
Civil y Seguros Obligatorios por Acci-
dentes de Tránsito

DECRETO SUPREMO
Nº 024-2002-MTC

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre
Ley Nº 27181 señala que los reglamentos nacionales ne-
cesarios para su implementación serán aprobados por
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Transpor-
tes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción y rigen en
todo el territorio nacional de la República;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 049-2000-MTC se
aprobó el Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y
Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, mismo
que fue modificado por los Decretos Supremos Nºs. 036-
2001-MTC, 044-2001-MTC y 014-2002-MTC; y,

Que, siendo el Reglamento Nacional de Responsabilidad
Civil y de Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito un
dispositivo de interés general es necesario facilitar su opera-
tividad por los operadores de la misma, por tanto es necesa-
rio reunir su articulado en un texto único ordenado;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Artí-
culo 118º de la Constitución Política del Perú, Construcción,
la Ley Nº 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Te-
rrestre y el Decreto Ley Nº 25862, Ley Orgánica del Sector
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción;

DECRETA:

Artículo 1º.- Apruébese el "Texto Único Ordenado del
Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros
Obligatorios por Accidentes de Tránsito", que consta de
cuarenta y un (41) Artículos, cuatro (4) Disposiciones Fi-
nales y dos (2) Disposiciones Transitorias.

Artículo 2º.- El presente Decreto Supremo será refren-
dado por el Ministro de Transportes, Comunicaciones, Vi-
vienda y Construcción.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días
del mes de junio del año dos mil dos.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS CHANG REYES
Ministro de Transportes, Comunicaciones,
Vivienda y Construcción

REGLAMENTO NACIONAL DE RESPONSABILIDAD
CIVIL Y SEGUROS OBLIGATORIOS POR

ACCIDENTES DE TRÁNSITO

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- El presente Reglamento establece las dis-
posiciones relacionadas con la determinación de la res-
ponsabilidad civil derivada de accidentes de tránsito terres-
tre; así como, el régimen y características del seguro obli-
gatorio por accidentes de tránsito, en el marco de la Ley Nº
27181. Rige en todo el territorio de la República.

Artículo 2º.- La responsabilidad civil derivada de los
accidentes de tránsito causados por vehículos automoto-
res se regula por lo dispuesto en el Código Civil. El con-
ductor, el propietario del vehículo y, de ser el caso, el pres-
tador del servicio de transporte terrestre son solidariamente
responsables por los daños y perjuicios causados.

Artículo 3º.- Todo vehículo automotor que circule en el
territorio de la República debe contar con una póliza vigente
de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito según los
términos y montos establecidos en el presente Reglamento.

Los remolques acoplados, casas rodantes y otros simi-
lares que carezcan de propulsión propia, estarán compren-
didos en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
del vehículo automotor que lo hala.

Artículo 4º.- El Seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito cubre a todas las personas, sean ocupantes o ter-
ceros no ocupantes de vehículo automotor, que sufran le-
siones o muerte como consecuencia de un accidente de
tránsito.

Artículo 5º.- Para los fines del presente Reglamento
se entenderá por:

Accidente de Tránsito.- Evento súbito, imprevisto y vio-
lento (incluyendo incendio y acto terrorista) en el que par-
ticipa un vehículo automotor en marcha o en reposo en la
vía de uso público, causando daño a las personas, sean
ocupantes o terceros no ocupantes de vehículo automotor,
que pueda ser determinado de una manera cierta.
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Vehículo automotor.- Aquel que se desplaza por vías
de uso público terrestres con propulsión propia.

Vehículo no automotor.- Aquel que no cuenta con pro-
pulsión propia tal como remolque, acoplado, casa rodante,
que circula por la vía de uso público halado por un vehículo
automotor o vehículo menor no motorizado u otro similar.

Compañía de Seguros.- Empresa autorizada por la Su-
perintendencia de Banca y Seguros que otorga la póliza
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito.

Vía de uso público.- Carretera, camino o calle abierta al
tránsito de peatones y vehículos automotores.

Artículo 6º.- Para los efectos del presente Reglamento
no están comprendidos aquellos vehículos automotores que
no cuenten con Placa Única Nacional de Rodaje.

Artículos 7º.- La obligación de contratar el Seguro Obli-
gatorio de Accidentes de Tránsito recaerá sobre el propie-
tario del vehículo automotor o el prestador del servicio de
transporte. Para tal fin se presumirá como propietario, la
persona cuyo nombre aparezca inscrito en la tarjeta de iden-
tificación vehicular o tarjeta de propiedad del vehículo ex-
pedido por el Registro de Propiedad Vehicular.

Para todos los efectos de este Reglamento se conside-
rará como tomador del seguro al propietario o a quienes
durante la vigencia del seguro se haya transferido o trans-
mitido la propiedad del vehículo o al prestador del servicio
de transporte u otra persona que hubiere contratado el se-
guro, en adelante el contratante.

Artículo 8º.- La cobertura del seguro por cada víctima
de un accidente de tránsito se encuentra limitada a los
montos previstos en el presente Reglamento.

Artículo 9º.- El propietario del vehículo, el prestador
del servicio de transporte o el tercero con interés asegura-
ble podrá contratar adicionalmente una póliza de seguros
por daños materiales y personales causados como resul-
tado de un accidente de tránsito por montos no cubiertos
por la póliza de seguro prevista en este Reglamento.

En tales casos se pagará en primer término las indem-
nizaciones que procedan en virtud del Seguro Obligatorio
de Accidentes de Tránsito, aun cuando su contratación sea
posterior a la de aquellos.

Artículo 10º.- Lo dispuesto en el presente Reglamento
no enerva la obligación de contar con los seguros especia-
les que establezcan los reglamentos correspondientes,
según la naturaleza del servicio.

En los casos en que los seguros obligatorios especiales
cubran los mismos riesgos y otorguen iguales o mayores
beneficios a los cubiertos y otorgados por el Seguro Obliga-
torio de Accidentes de Tránsito, el tomador de los seguros
especiales sólo se encontrará obligado a contratar el seguro
especial por los riesgos o beneficios no cubiertos por el Se-
guro Obligatorio de Accidentes de Tránsito.

Artículo 11º.- El Seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito debe ser contratado con las compañías de seguros
autorizadas por la Superintendencia de Banca y Seguros.

Las compañías de seguros únicamente podrán conside-
rar en el costo de la prima los gastos de intermediación y
asesoría que correspondan a la etapa de colocación o distri-
bución de la póliza de seguros. Los servicios de intermedia-
ción y asesoramiento antes mencionados serán prestados
únicamente por las personas naturales o jurídicas que sean
autorizadas por la Superintendencia de Banca y Seguros.

Artículo 12º.- Las pólizas o contratos del Seguro Obli-
gatorio de Accidentes de Tránsito que se celebren en cum-
plimiento de este Reglamento serán emitidos en forma in-
dependiente de cualquier otra póliza y en formato único,
tendrán una vigencia anual y regirán por todo el plazo se-
ñalado en el respectivo certificado.

Sin perjuicio de lo anterior, los obligados a la contratación
del seguro podrán negociar la contratación del mismo de modo
corporativo o colectivo a través de una entidad o asociación
con personería jurídica independiente. En tales casos, la com-
pañía de seguros emitirá certificados de seguro individuales
para cada uno de los vehículos cubiertos por la póliza respec-
tiva, en el cual deberán considerar el valor de la prima anual.

Artículo 13º.- El pago de las indemnizaciones que afec-
ten a una póliza no significará reducción de las sumas ase-
guradas ni de la responsabilidad, la que continuará en vi-
gor por todo el plazo para el cual fue contratada, sin nece-
sidad de rehabilitación ni pago de prima adicional.

Artículo 14º.- El pago de los gastos e indemnizacio-
nes del seguro a que se refiere el presente Reglamento se
hará sin investigación ni pronunciamiento previo de autori-
dad alguna, bastando la sola demostración del accidente y
de las consecuencias de muerte o lesiones que éste origi-

nó a la víctima, independientemente de la responsabilidad
del conductor, propietario del vehículo o prestador del ser-
vicio, causa del accidente o de la forma de pago o cancela-
ción de la prima, lo cual deberá constar expresamente en
el contrato de la póliza de seguro.

En el caso de las indemnizaciones deberá observarse
lo establecido en el Artículo 33º del presente Reglamento.

Artículo 15º.- De producirse un accidente de tránsito,
el conductor, propietario del vehículo o de ser el caso el
prestador del servicio de transporte, está obligado a dar
aviso por escrito a la compañía de seguros, salvo caso de
impedimento debidamente justificado. Así mismo deberá
dejar inmediata constancia en la delegación de la Policía
Nacional del Perú más cercana, exhibiendo el certificado
del seguro correspondiente.

La compañía de seguros está obligada a recibir el avi-
so.

Artículo 16º.- Las víctimas de un accidente de tránsito
y sus beneficiarios tendrán acción contra la compañía de
seguros, no siéndoles oponibles las excepciones que ésta
pueda alegar contra el tomador del seguro que se basen
en hechos o circunstancias imputables a este último.

Artículo 17º.- En caso de accidentes de tránsito en que
hayan participado dos o más vehículos, cada compañía de
seguros será responsable de las indemnizaciones corres-
pondientes a las personas transportadas en el vehículo por
ella asegurado.

En caso de peatones o terceros no ocupantes de vehícu-
los automotores, las compañías de seguros intervinientes se-
rán responsables solidariamente de las indemnizaciones que
correspondan a dichas personas o su (s) beneficiario (s).

En este último caso, la compañía de seguros que hu-
biere pagado tendrá derecho a repetir contra las demás
para exigirles su correspondiente participación sin perjui-
cio de los convenios que para el efecto puedan celebrar
las compañías de seguros involucradas.

Artículo 18º.- El derecho de solicitar a la compañía de
seguros el pago de las indemnizaciones o beneficios que se
derivan del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito a
que se refiere el presente Reglamento, prescribe en el plazo
de 2 años contado a partir de la fecha en que ocurrió el acci-
dente de tránsito. El transcurso de dicho plazo no afecta los
plazos de prescripción establecidos en el Código Civil para
que la víctima o sus beneficiarios puedan cobrar la indemni-
zación que corresponda de quien sea civilmente responsable
o, de ser el caso de la compañía de seguros.

Artículo 19º.- El derecho que, según este Reglamento,
corresponda a las víctimas o sus beneficiarios, no afecta-
rá al que se pueda tener, según las normas del derecho
común, para cobrar indemnizaciones de los perjuicios de
quien(es) sea(n) civilmente responsables del accidente.

El pago recibido como consecuencia del Seguro Obli-
gatorio de Accidentes de Tránsito no implica reconocimiento
ni presunción de culpabilidad que pueda tener el propieta-
rio o conductor del vehículo asegurado o prestador del ser-
vicio de transporte, ni servirá como prueba en tal sentido,
en caso de ejercitarse acciones civiles o penales.

No obstante, los pagos de indemnización efectuados
en virtud de este seguro, se imputarán o deducirán de los
que pudiere estar obligado el propietario o conductor del
vehículo asegurado o prestador del servicio de transpor-
tes en razón de la responsabilidad civil que respecto de
los mismos hechos y de las mismas personas le pueda
corresponder según la norma de derecho común.

Artículo 20º.- La compañía de seguros que pagó las
indemnizaciones previstas en este Reglamento, podrá re-
petir lo pagado de quien (es) sea (n) civilmente responsa-
ble (s) del accidente, incluyendo al tomador del seguro,
cuando por su parte hubiere mediado dolo o culpa inexcu-
sable en la causa del accidente. Se considera que existe
culpa inexcusable en los casos en los que el tomador hu-
biere permitido la conducción del vehículo a:

a) Menores de edad;
b) Personas a las que no se les haya otorgado licencia

de conducir o que, teniéndola, no la faculte a conducir el
vehículo asegurado.

c) Personas en estado de ebriedad, de drogadicción o
en situación de grave perturbación de sus facultades físi-
cas o mentales.

Sin perjuicio de lo anterior, la compañía de seguros que
pagó las indemnizaciones previstas en este Reglamento
podrá repetir lo pagado del tomador del seguro cuando éste:

a) Hubiere incumplido con pagar la prima de seguros
con la Compañía de Seguros de acuerdo con lo convenido
en la póliza de seguro;
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b) Hubiere dado o permitido un uso del vehículo distin-
to al declarado al momento de contratar el seguro y que
aparece consignado en el certificado de seguro;

c) Hubiere permitido o facilitado la percepción fraudu-
lenta o ilícita de los beneficios del seguro por parte de ter-
ceros no beneficiarios de la misma, sin perjuicio de las
sanciones administrativas o penales a que hubiere lugar.

En ningún caso será oponible a las víctimas y/o benefi-
ciarios del seguro las excepciones derivadas de los vicios
o defectos del contrato, ni del incumplimiento de las obliga-
ciones propias del contratante y/o asegurado.

Artículo 21º.- La contratación del Seguro Obligatorio de
Accidentes de Tránsito deberá constar en un certificado, cuyo
formato y contenido será aprobado por el Ministerio de Trans-
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción en coordi-
nación con la Superintendencia de Banca y Seguros.

En dicho certificado, deberá constar la individualización
del vehículo, el nombre del contratante del seguro, el nom-
bre de la compañía de seguros, el número de la póliza, el
inicio y término de vigencia del seguro, el monto de la pri-
ma y la firma de un apoderado de la compañía de seguros
que haya emitido el documento.

El referido certificado será considerado como prueba
suficiente de la existencia del contrato del Seguro Obliga-
torio de Accidentes de Tránsito.

Artículo 22º.- Las compañías de seguros, por medio
informático, pondrán a disposición del Ministerio de Trans-
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción y de la
Policía Nacional del Perú un registro de los seguros con-
tratados, a efectos de que se cuente con información ac-
tualizada para las acciones de control y para información
de cualquier persona que tenga interés sobre el particular.

Artículo 23º.- La transferencia de la propiedad del ve-
hículo que haya tenido lugar dentro de la vigencia de la
póliza, producirá el endose automático del Seguro Obliga-
torio de Accidentes de Tránsito sin alteración de la cober-
tura hasta el término de la vigencia de la póliza. En todo
caso, el vendedor o el contratante del seguro deberá co-
municar esta circunstancia a la compañía de seguros den-
tro del plazo de cinco días de ocurrido el hecho.

Artículo 24º.- Las autoridades competentes no otorga-
rán autorización para prestar servicio público de transpor-
te terrestre, sin que el propietario del vehículo exhiba el
certificado que acredite la contratación del Seguro Obliga-
torio de Accidentes de Tránsito.

Artículo 25º.- El Ministerio de Transportes, Comunica-
ciones, Vivienda y Construcción, en coordinación con la
Superintendencia de Banca y Seguros, aprobará el forma-
to único y el contenido de la póliza del Seguro Obligatorio
de Accidentes de Tránsito a que se refiere este Reglamen-
to. Tanto el formato de la póliza como sus modificaciones
deberán publicarse en el Diario Oficial El Peruano.

La Superintendencia de Banca y Seguros en coordina-
ción con el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vi-
vienda y Construcción evaluará anualmente el nivel de las
indemnizaciones efectivamente otorgadas por las compa-
ñías de seguros en ejecución de las pólizas del Seguro
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, y el Ministerio de
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción
podrá introducir las modificaciones que resulten necesa-
rias en el contenido de la póliza a efectos de garantizar el
cumplimiento de los objetivos del referido seguro.

Las modificaciones que introduzca el Ministerio de Trans-
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción al conteni-
do de la póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes de Trán-
sito serán obligatorias para las partes a partir de la celebra-
ción de los contratos de seguro o renovaciones que se cele-
bren con posterioridad a la aprobación de las modificaciones.

Las modificaciones que introduzca el Ministerio de
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción al
contenido de la póliza del Seguro Obligatorio de Acciden-
tes de Tránsito serán consignadas en las pólizas suscritas
o renovadas con posterioridad a la fecha en que se produ-
jo su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 26º.- Las compañías de seguros que oferten
el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito tendrán
derecho a requerir información de los antecedentes de los
conductores que consten en el Registro Nacional de San-
ciones respectivo.

Artículo 27º.- La Policía Nacional del Perú, a solicitud
de la compañía de seguros, de la víctima del accidente de
tránsito o de cualquier persona o institución beneficiaria
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, otorgará
el Formato de Registro de Accidentes de Tránsito. Dicho
documento deberá ser aprobado por el Ministerio de Trans-
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción y con-

signará la información referida al accidente, la que deberá
coincidir con la información contenida en el Libro de Ocu-
rrencias Policiales de la dependencia policial que tome co-
nocimiento del accidente.

TÍTULO II

DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES
DE TRÁNSITO

Artículo 28º.- El Seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito actúa bajo la modalidad de un seguro de acciden-
tes personales y cubre los riesgos de muerte y lesiones
corporales que sufran las personas, sean ocupantes o ter-
ceros no ocupantes de un vehículo automotor, como con-
secuencia de un accidente de tránsito en el que dicho ve-
hículo haya intervenido.

Artículo 29º.- El Seguro Obligatorio de Accidentes de
Tránsito cubrirá, como mínimo, los siguientes riesgos por
cada persona, ocupante o tercero no ocupante de un vehí-
culo automotor:

• Muerte c/u : Cuatro (4) UIT
• Invalidez permanente c/u hasta : Cuatro (4) UIT
• Incapacidad temporal c/u hasta : Una (1) UIT
• Gastos médicos c/u hasta : Cinco (5) UIT
• Gastos de sepelio c/u hasta : Una (1) UIT

Los gastos médicos comprenden la atención prehospita-
laria, los gastos de atención médica, hospitalaria, quirúrgica
y farmacéutica, el transporte al lugar donde recibirá la aten-
ción médica, hospitalaria y quirúrgica, y otros gastos que sean
necesarios para la rehabilitación de la (s) víctima (s).

La indemnización por muerte se pagará por el íntegro
del monto señalado en este artículo. La de invalidez per-
manente, conforme a la tabla contenida en el anexo adjun-
to al presente Reglamento. El pago correspondiente a gas-
tos médicos y gastos de sepelio, se efectuará hasta el
monto establecido. El pago por cada día de incapacidad
temporal será el equivalente a la treintava (1/30) parte de
la Remuneración Mínima Vital vigente al momento de otor-
garse la prestación hasta el monto establecido.

El pago de las indemnizaciones por concepto de invali-
dez permanente o incapacidad temporal de cualquier ín-
dole, no afectará el derecho a percibir la indemnización
que corresponda por concepto de gastos médicos.

El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito podrá
ser contratado por coberturas superiores a las menciona-
das precedentemente.

Artículo 30º.- Las indemnizaciones por muerte, invali-
dez permanente total e invalidez permanente parcial, no
son acumulables. Si liquidada una invalidez permanente,
la víctima falleciera a consecuencia del mismo accidente,
la compañía de seguros liquidará la indemnización por
muerte, previa deducción del monto ya pagado por la inva-
lidez permanente total o parcial.

Artículo 31º.- La naturaleza y grado de invalidez o incapa-
cidad serán determinados por el médico tratante. Si la compa-
ñía de seguros, el tomador del seguro o la víctima del acciden-
te no coincidieran en todo o en parte con el dictamen, la discre-
pancia será resuelta ante el Instituto Nacional de Rehabilita-
ción, entidad a la que se podrá recurrir dentro del término im-
prorrogable de diez días de conocido el dictamen del médico
tratante, como única instancia administrativa, pudiendo el inte-
resado adjuntar las pruebas o exámenes que estime pertinen-
tes. El pronunciamiento del Instituto Nacional de Rehabilita-
ción será recurrible únicamente, vía arbitraje, dentro del térmi-
no improrrogable de tres días, computados desde la fecha de
su notificación a las partes, ante el Centro de Conciliación y
Arbitraje de la Superintendencia de Entidades Prestadoras de
Salud, conforme al procedimiento y reglamentos vigentes de
dicho Centro, o ante otros centros de solución de controver-
sias especializados en salud y que cuente con autorización
oficial. En cualquier caso, la compañía de seguros estará obli-
gada al pago de los beneficios no disputados.

Artículo 32º.- La compañía de seguros tendrá el derecho
a examinar a la persona lesionada por intermedio del faculta-
tivo que para el efecto designe, pudiendo adoptar todas las
medidas tendentes a la mejor y más completa investigación
de aquellos puntos que estime necesarios para establecer el
origen, naturaleza y gravedad de las lesiones.

En caso de negativa de la persona lesionada a some-
terse a dicho examen, la compañía de seguros quedará
liberada de pagar la correspondiente indemnización.

Artículo 33º.- Las indemnizaciones previstas en el pre-
sente Reglamento se pagarán al beneficiario, dentro del
plazo máximo de diez (10) días siguientes a la presenta-
ción de los antecedentes que a continuación se indican:
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a) Formato Registro de Accidentes de Tránsito en el que
conste la ocurrencia del accidente de tránsito otorgado por
la dependencia de la Policía Nacional del Perú de la juris-
dicción en la que ocurrió el accidente.

b) En caso de muerte, certificado de defunción de la
víctima, Documento Nacional de Identidad del familiar que
invoca la condición de beneficiario del seguro y, de ser el
caso, certificado de matrimonio, certificado de nacimiento
o declaratoria de herederos u otros documentos que acre-
diten legalmente la calidad de beneficiario del seguro.

c) En caso de invalidez permanente o incapacidad tem-
poral, certificado médico expedido por el médico tratante;
en caso de discrepancia, dictamen o resolución adminis-
trativa firme del Instituto Nacional de Rehabilitación o lau-
do arbitral que decida o resuelva en definitiva sobre la na-
turaleza y/o grado de la invalidez y/o incapacidad expedido
por el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Superinten-
dencia de Entidades Prestadoras de Salud u otro centro
de solución de controversias especializado en salud auto-
rizado oficialmente, al que se sometan las partes en con-
flicto.

d) Comprobantes de pago con valor tributario y conta-
ble que acredite el valor o precio de los gastos médicos en
que se haya incurrido para el tratamiento de la víctima como
consecuencia de las lesiones sufridas y, de ser el caso, de
los gastos de sepelio.

Conocida la ocurrencia del accidente de tránsito, el pro-
pietario del vehículo, conductor, prestador del servicio de
transporte terrestre o la Policía Nacional del Perú están
obligados a comunicar a la compañía de seguros respecti-
va, la ocurrencia del accidente de tránsito, la que deberá
actuar de inmediato haciéndose cargo de los gastos médi-
cos o gastos de sepelio de la víctima. Lo previsto en el
presente párrafo no releva de su responsabilidad a la com-
pañía de seguros si ésta toma conocimiento del evento por
los medios de comunicación masiva u otro medio.

Los centros médicos de salud públicos o privados aten-
derán a la víctima con cargo al Seguro Obligatorio de Acci-
dentes de Tránsito, que será acreditado con la calcomanía
adherida o el certificado de seguro que se porta en el vehí-
culo.

Artículo 34º.- En caso de muerte, serán beneficiarios
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito las per-
sonas que a continuación se señalan en el siguiente orden
de precedencia:

a) El cónyuge sobreviviente;
b) Los hijos menores de dieciocho (18) años, o mayo-

res de dieciocho (18) años incapacitados de manera total
y permanente para el trabajo;

c) Los hijos mayores dieciocho (18) años;
d) El padre y/o madre de la persona fallecida;
e) A falta de las personas indicadas precedentemente,

la indemnización corresponderá a quien acredite la cali-
dad de heredero del fallecido y, si no hubieran beneficia-
rios ni herederos, el monto de los beneficios se destinarán
al Fondo de Compensación de Seguros.

Para efectos del pago de la respectiva indemnización,
el solicitante deberá acreditar que no existen beneficiarios
con mayor prioridad que él para el pago de la indemniza-
ción, de acuerdo con el orden de precedencia estipulado, o
que para su cobro se cuenta con autorización de ellos en
caso de existir. Bastará para dicha acreditación, la presen-
tación de una declaración jurada suscrita ante funciona-
rios acreditados de la compañía aseguradora o con firma
legalizada ante Notario Público.

Cumplido con lo anterior, la compañía de seguros que-
dará liberada de toda responsabilidad si hubieren benefi-
ciarios con mejor derecho. En ese evento, éstos últimos no
tendrán acción o derecho para perseguir al asegurador para
el pago de suma alguna.

Artículo 35º.- Los pagos por indemnización por lesio-
nes se efectuarán directamente a la víctima y, en caso de
imposibilidad de ésta, a quien la represente.

Los gastos médicos también podrán hacerse, vía re-
embolso, directamente al centro o centros privados de sa-
lud que acrediten haber atendido a la víctima, en base a
los convenios celebrados entre dichas entidades y las com-
pañías de seguro. A falta de convenio, se reembolsarán de
acuerdo a los comprobantes de pago que gire el centro de
salud, debidamente sustentado con la historia clínica y
demás documentos médicos que acrediten la efectiva aten-
ción del paciente. Las discrepancias que se susciten entre
las compañías aseguradoras y los centros de salud priva-

dos sobre el monto de los gastos médicos serán resueltas
en la misma forma establecida en el Artículo 31º del pre-
sente Reglamento para resolver las controversias sobre la
naturaleza y grado de la invalidez e incapacidad.

En el caso de centros públicos de salud, el reembolso
se efectuará con sujeción a las tarifas aprobadas de con-
formidad con lo establecido en el Decreto Supremo Nº 088-
2001-PCM, vigentes al momento de otorgarse la presta-
ción.

El pago de los gastos médicos se efectuará, salvo pac-
to en contrario entre la compañía y el centro de salud, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la presentación de la
solicitud de reembolso por parte de los centros de salud,
que será acompañada, en lo que fuera pertinente, por los
mismos requisitos establecidos en el Artículo 33º y la prue-
ba que acredite la atención prestada a las víctimas.

Dicho pago se hará con preferencia a cualquier otro
pago o reembolso a que tenga derecho la víctima por otros
sistemas de seguro.

Artículo 36º.- Las indemnizaciones y prestaciones pre-
vistas por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
se pagarán con preferencia a cualquiera otra que favorez-
ca a la víctima o a sus beneficiarios en virtud de cobertu-
ras propias del sistema de seguridad social, incluyendo la
que provenga de la legislación sobre accidentes del traba-
jo, la que se pagará en la parte no cubierta por el seguro
que se establece en este Reglamento.

Artículo 37º.- Quedan excluidos del Seguro Obligato-
rio de Accidentes de Tránsito las coberturas por muerte y
lesiones corporales en los siguientes casos:

a) Los causados en carreras de automóviles y otras
competencias de vehículos motorizados;

b) Los ocurridos fuera del territorio nacional;
c) Los ocurridos en lugares no abiertos al tránsito pú-

blico;
d) Los ocurridos como consecuencia de guerras, sis-

mos u otros casos fortuitos enteramente extraños a la cir-
culación del vehículo;

e) El suicidio y la comisión de lesiones autoinferidas.

TÍTULO III

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 38º.- El incumplimiento de la obligación de con-
tar y mantener el Seguro Obligatorio de Accidentes de Trán-
sito vigente, inhabilita al vehículo automotor para transitar
por cualquier vía pública terrestre del país, debiendo la
Policía Nacional del Perú asignada al control del tránsito,
retener el vehículo, impedir su circulación e internarlo en el
depósito oficial de rodaje hasta que se acredite la contra-
tación del seguro correspondiente, independientemente de
la sanción administrativa a que hubiere lugar.

Artículo 39º.- Las sanciones por no mantener vigente
el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito o no por-
tar el certificado respectivo serán establecidas por el Mi-
nisterio de Transportes. Comunicaciones, Vivienda y Cons-
trucción.

Artículo 40º.- El incumplimiento de las obligaciones que
corresponden a la compañía de seguros derivadas del
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito y del presen-
te Reglamento, serán sancionadas, de acuerdo a sus res-
pectivos ámbitos de competencia, por el Instituto Nacional
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la
Propiedad Intelectual - INDECOPI y por la Superintenden-
cia de Banca y Seguros, con arreglo a lo dispuesto en el
Decreto Legislativo Nº 716 y en la Ley Nº 26702 respecti-
vamente. Asimismo, a elección del interesado, podrán for-
mularse quejas ante la Defensoría del Asegurado, tenien-
do los pronunciamientos de esta entidad carácter vincu-
lante para las compañías de seguro.

El incumplimiento de los establecimientos de salud de
la obligación que les corresponde de prestar atención mé-
dico-quirúrgica de emergencia en caso de la ocurrencia de
un accidente de tránsito, podrá ser denunciada ante la Au-
toridad de Salud por la víctima del accidente o sus familia-
res y sancionado conforme a lo dispuesto en la Ley Nº
26842, Ley General de Salud, y su Reglamento.

Artículo 41º.- Las compañías de seguros que oferten
el Seguro Obligatorio de Accidentes de Transito estarán
obligadas a suministrar, de manera gratuita, a los tomado-
res del seguro que lo soliciten un certificado de siniestrali-
dad anual, en el que se consigne los siniestros que hubie-
ran sido cubiertos por el seguro a su cargo, detallando el
riesgo y monto pagado.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Los vehículos de transporte respecto a los
cuales se apliquen normas sobre seguros en virtud de con-
venios internacionales no están obligados a contratar el
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito. Los que ten-
gan matrícula extranjera que ingresen temporalmente al
país o los que transiten en una operación de autotranspor-
te por el territorio de la República deberán contratar el Se-
guro Obligatorio de Accidentes de Tránsito con vigencia
por el tiempo que permanezca en el país.

Segunda.- El control del Seguro Obligatorio de Acci-
dentes de Tránsito se efectuará:

a) Por requerimiento de la autoridad competente,
b) Al realizar la revisión técnica del vehículo,
c) Al realizar el acto notarial de legalización de firmas

de la transferencia de propiedad del vehículo, y;
d) Al otorgar las autorizaciones o tarjetas de circula-

ción vehicular para prestar servicio público de transporte
terrestre.

Tercera.- En todo lo no previsto expresamente en el
presente Reglamento, serán de aplicación las normas le-
gales y administrativas que regulan el Seguro Complemen-
tario de Trabajo de Riesgo establecido mediante la Ley Nº
26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 003-98-
SA, así como las demás normas que regulan el contrato
de seguro, en lo que resulte pertinente.

Cuarta.- Créase el Fondo de Compensación de Segu-
ros, como un órgano dependiente del Ministerio de Trans-
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, cuya
administración estará a cargo de un Comité de Administra-
ción conformado por un representante del Ministerio de
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción,
quien lo presidirá, dos representantes de la Asociación
Peruana de Empresas Aseguradoras, un representante de
la Superintendencia de Banca y Seguros y un represen-
tante de la Defensoría del Pueblo. El patrimonio del fondo
estará conformado por los aportes del Gobierno Central,
aportes de las aseguradoras, donaciones de procedencia
nacional y extranjera, el monto de las multas que se im-
pongan por infracción al presente reglamento y por los be-
neficios no cobrados del Seguro Obligatorio de Accidentes
de Tránsito por falta de beneficiarios y herederos . El Fon-
do de Compensación de Seguros iniciará su funcionamiento
dentro del plazo de un año de la entrada en vigencia del
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito y tendrá por
propósito crear un fondo económico que permita cubrir los
daños que se irroguen a las personas no identificadas que
sufran accidentes de tránsito o las identificadas que hayan
resultado dañadas por vehículos que a su vez no hayan
sido identificados y se den a la fuga, únicamente con las
coberturas que corresponden a gastos médicos y falleci-
miento.

El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivien-
da y Construcción expedirá las normas complementarias
que sean necesarias para la implementación del Fondo de
Compensación de Seguros y establecerá, mediante con-
venios con las compañías aseguradoras, el monto con los
que dichas compañías contribuirán al fondo y el plazo de
dicha contribución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- El Ministerio de Transportes, Comunicacio-
nes, Vivienda y Construcción dispondrá la aplicación pro-
gresiva del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito
establecido en el presente Reglamento.

Segunda.-. En tanto se produzca la aprobación del for-
mato a que se refiere el Artículo 27º del presente Regla-
mento, se utilizará la copia certificada de la ocurrencia otor-
gada por la Policía Nacional del Perú. El trámite para su
obtención se encontrará sujeto a lo dispuesto en el Texto
Único de Procedimientos Administrativos de la Policía Na-
cional del Perú.

ANEXO

TABLA DE INDEMNIZACIONES POR INVALIDEZ PERMANENTE

INVALIDEZ PERMANENTE TOTAL

Estado absoluto e incurable de alienación mental que no permitiera a la víctima
realizar ningún trabajo u ocupación por el resto de su vida .....................  100%

Fractura Incurable de la columna vertebral que determinare la invalidez total y
permanente ............................................................................................. 100%

Pérdida total de los ojos .......................................................................... 100%

Pérdida completa de los dos brazos o de ambas manos .......................... 100%

Pérdida completa de las dos piernas o de ambos pies ............................ 100%

Pérdida completa de un brazo y de una pierna o de una mano y de una pierna
................................................................................................................ 100%

Pérdida completa de una mano y de un pie o de un brazo y de un pie ....  100%

INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL:

CABEZA

Sordera total e incurable de los dos oídos ................................................. 50%

Pérdida total de un ojo o reducción de la mitad de la visión binocular normal ..
.......................................................................................................... 40%

Sordera total e incurable de un oído .......................................................... 15%

Ablación de la mandíbula inferior ............................................................... 50%

MIEMBROS SUPERIORES Derecho Izquierdo

Pérdida de un brazo (arriba del codo) .............................. 75% 60%

Pérdida de un antebrazo (hasta el codo) ......................... 70% 55%

Pérdida de una mano (a la altura de la muñeca) .............. 60% 50%

Fractura no consolidada de una mano (seudo
Artrosis total) .................................................................. 45% 36%

Anquilosis del hombro en posición no funcional ............... 30% 24%

Anquilosis del codo en posición no funcional ................... 25% 20%

Anquilosis del codo en posición funcional ........................ 20% 16%

Anquilosis de la muñeca en posición no funcional ........... 20% 16%

Anquilosis de la muñeca en posición funcional ................ 15% 12%

Pérdida del dedo pulgar de la mano ................................ 20% 18%

Pérdida del dedo índice ................................................... 16 % 14%

Pérdida del dedo medio ................................................... 12 % 10%

Pérdida del dedo anular .................................................. 10% 8%

Pérdida del dedo meñique ............................................... 6% 4%

MIEMBROS INFERIORES

Pérdida de una pierna (por encima de la rodilla) ........................................ 60%

Pérdida de una pierna (por debajo de la rodilla) ......................................... 50%

Pérdida de un pie ...................................................................................... 35%

Fractura no consolidada de un muslo (seudoartrosis total) ........................ 35%

Fractura no consolidada de una rótula (seudoartrosis total) ....................... 30%

Fractura no consolidada de un pie (seudoartrosis total) ............................. 20%

Anquilosis de la cadera en posición no funcional ....................................... 40%

Anquilosis de la cadera en posición funcional ............................................ 20%

Anquilosis de la rodilla en posición no funcional ........................................ 30%

Anquilosis de la rodilla en posición funcional ............................................. 15%

Anquilosis del empeine (garganta del pie) en posición no funcional ........... 15%

Anquilosis del empeine en posición funcional ............................................. 8%

Acortamiento de un miembro inferior por lo menos 5 cm. .......................... 15%

Acortamiento de un miembro inferior por los menos 3 cm. ......................... 8%

Pérdida del dedo gordo de un pie .............................................................. 10%

Pérdida total de cualquier dedo de cualquier pie. ........................................ 4%
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Por pérdida total se entiende a la amputación o la inha-
bilitación funcional total y definitiva del órgano o miembros
lesionados.

La pérdida parcial de los miembros u órganos será in-
demnizada en proporción a la reducción definitiva de la res-
pectiva capacidad funcional, pero si la invalidez deriva de
seudoartrosis, la indemnización no podrá exceder del 70%
de la que correspondería por la pérdida total del miembro u
órgano afectados.

La pérdida de las falanges de los dedos será indemni-
zada sólo cuando se hubiera producido, por la amputación
total o anquilosis y la indemnización será igual a la mitad
de la que correspondería por la pérdida del dedo entero, si
se tratare del pulgar y a la tercera parte por cada falange,
si se tratare de otros dedos.

Por la pérdida de varios miembros u órganos se suma-
rán los porcentajes correspondientes a cada miembro u
órgano perdidos, sin que la indemnización total pueda ex-
ceder del 100% de la suma asegurada.

La indemnización de lesiones que sin estar comprendi-
das en la tabla de indemnizaciones, constituyeran una in-
validez permanente, será fijada en proporción a la dismi-
nución de la capacidad funcional total, teniendo en cuenta
de ser posible, su comparación con la de los casos previs-
tos, sin tomar en consideración la profesión de la víctima.

En caso de constar en la solicitud que la víctima ha
declarado ser zurdo, se invertirán los porcentajes de la in-
demnización fijados por la pérdida de los miembros supe-
riores.

10660

Autorizan a la Dirección General de
Caminos adquirir combustible necesa-
rio para el Proyecto: Variante Carretera
Cajamarca-Otuzco, mediante proceso
de adjudicación de menor cuantía

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 340-2002-MTC/15.02

Lima, 11 de junio de 2002

VISTO:

El Memorándum Nº 1088-2002-MTC/15.17, mediante
el cual se solicita la exoneración del proceso de selección
correspondiente para la adquisición de Petróleo Diesel - 2
necesario para el Proyecto: Variante de la Carretera Caja-
marca - Otuzco; mediante el proceso de Adjudicación de
Menor Cuantía.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al Informe Nº 068-2002-MTC/15.17.07
del Director de Infraestructura Vial de la Dirección General
de Caminos, la actual Carretera Cajamarca - Otuzco cru-
za la zona de ampliación del Aeropuerto de Cajamarca,
por lo que al ejecutar la ampliación de la pista de aterriza-
je, dicha vía quedará interrumpida;

Que, señala que con la finalidad de evitar malestar en los
usuarios de la vía, y los consiguientes problemas de índole
social en la zona, la Unidad Ejecutora 002 - Aéreo ha pro-
gramado la ejecución de la Variante de la Carretera Caja-
marca - Otuzco, para lo cual ha suscrito el Convenio Nº 004-
2002-MTC/15.16 con la Unidad Ejecutora 006 - Caminos;

Que, en virtud del Convenio antes mencionado y con
los recursos económicos propios de la Corporación Pe-
ruana de Aeropuertos y Aviación Comercial - CORPAC
S.A., la Unidad Ejecutora Caminos ejecutará la Variante de
la Carretera Cajamarca - Otuzco, que cruza la zona de
ampliación del Aeropuerto;

Que, de acuerdo al Informe señalado, considerando que
las operaciones aeronáuticas deberán trasladarse hasta la
zona de ampliación del Aeropuerto (zona donde cruza la
carretera actual) y considerando que los trabajos de Am-
pliación y Mejoramiento de la pista de aterrizaje se encuen-
tran en plena ejecución, es necesaria la ejecución inme-
diata de la Variante de la Carretera Cajamarca - Otuzco,
para lo cual es indispensable e impostergable la adquisi-
ción de Petróleo Diesel - 2;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 105-2002-
MTC/15.02 de fecha 12 de abril de 2002 se designó el Co-

mité Especial que se encargará de llevar a cabo del proce-
so de selección del proveedor que se encargará del abas-
tecimiento de Petróleo Diesel - 2 para el Proyecto antes
mencionado;

Que, de acuerdo al Informe de la referencia, actualmente
las Bases del proceso se encuentran a cargo del Comité
Especial, en trámite para su aprobación, sin embargo, me-
diante Oficio Nº 012-2002-MTC/15.17.JCVCCO, el Inge-
niero Residente solicita que  mientras dure el proceso de
Licitación Pública, se tramite la declaración por Situación
de Urgencia, la adquisición de Petróleo Diesel - 2 para la
ejecución de la Variante de la Carretera Cajamarca - Otuz-
co, sólo en la cantidad necesaria para funcionar en forma
restringida en tanto se cuente con el ganador del proceso
de selección;

Que, considerando que el Petróleo Diesel - 2 compro-
mete en forma directa e inminente la continuidad del Pro-
yecto: Variante de la Carretera Cajamarca - Otuzco, el Di-
rector de Infraestructura Vial de la Dirección General de
Caminos, mediante el Informe Nº 068-2002-MTC/15.17.07,
recomienda que mientras dure el proceso de Licitación
Pública, y hasta la firma del contrato, se declare en situa-
ción de urgencia la adquisición de hasta 18 000 galones
de Petróleo Diesel - 2, por un valor referencial de S/. 133
200, 00 destinados para el equipo mecánico al servicio de
la mencionada obra;

Que, de acuerdo al inciso c) del Artículo 19º del Texto
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisi-
ciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-
2001-PCM, se encuentran exonerados de los procesos de
Licitación Pública, Concurso Público o Adjudicación Direc-
ta, según sea el caso, las adquisiciones y contrataciones
que se realicen en situación de urgencia o emergencia
declaradas de conformidad con la presente ley;

Que, el Artículo 20º del Texto Único Ordenado de la
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, esta-
blece que las adquisiciones o contrataciones exoneradas
del proceso de Licitación Pública, Concurso Público o Ad-
judicación Directa, se realizarán mediante el proceso de
Adjudicación de Menor Cuantía, y se aprobarán mediante
Resolución del Titular del Pliego, requiriendo de un Infor-
me técnico-legal previo; dicha Resolución será publicada
en el Diario Oficial El Peruano, debiendo remitirse copia de
la misma y de los informes que la sustentan a la Contralo-
ría General de la República, dentro de los 10 días siguien-
tes a la fecha de su aprobación;

Que, el Artículo 21º de dicho Texto Único Ordenado
señala que se considera que existe una situación de ur-
gencia cuando la ausencia extraordinaria e imprevisible de
determinado bien o servicio compromete en forma directa
e inminente la continuidad de los servicios esenciales o de
las operaciones productivas que la Entidad tiene a su car-
go;

Que, el Artículo 108º del Reglamento de la Ley de Con-
trataciones y Adquisiciones del Estado, modificado por
Decreto Supremo Nº 079-2001-PCM, señala que la situa-
ción de urgencia debe entenderse como una medida tem-
poral ante un hecho de excepción que determina una ac-
ción rápida a fin de adquirir o contratar lo indispensable
para paliar la urgencia, sin perjuicio que se realice el pro-
ceso de selección correspondiente para las adquisiciones
y contrataciones definitivas;

Que, de acuerdo al Informe de la referencia, la ausen-
cia del Petróleo Diesel - 2, compromete en forma directa e
inminente la continuidad de las obras del Proyecto: Varian-
te de la Carretera Cajamarca - Otuzco, la misma que es
indispensable ejecutar en el más breve plazo, a fin de no
ocasionar malestar en los usuarios de la vía y evitar la
generación de problemas sociales en la zona;

Que, en consecuencia, corresponde que la adquisición
del Petróleo Diesel - 2 necesario para el Proyecto Variante:
Carretera Cajamarca - Otuzco, se realice mediante el pro-
ceso de Adjudicación de Menor Cuantía, al haberse pro-
ducido una situación de urgencia;

Con el informe favorable de la Oficina General de Ase-
soría Jurídica y de conformidad con lo establecido en el
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Ad-
quisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº
012-2001-PCM, su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo Nº 013-2001-PCM y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Exonerar al Ministerio de Transportes,
Comunicaciones, Vivienda y Construcción del proceso de
Licitación Pública para la adquisición del Petróleo Diesel -




